
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese
Servicio.-

LorA, ? { FtB,2016

DECRETO N"_Y 2 \.____-J (C)

Contrato de Trabajo por

Vistos:

enero de 2016, suscrito entre raSl fi:i[il:'3:.T ¡lilffiiJ'j:rffi¿"":!i '"?::
calidad de_Empleador y er trabajador, Don cARLos ENRreuE Busros CARES;
Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015 y Decreto DEM N. 803 der
111??015, que delega firma bajo la fórmuta ,,por orden det Sr. Atcalde"; D.F.L. No1, del
24.01.94, "código del rrabajo"; Resolución No1600 de la contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el ar].. 12o y 63o de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades:

DECRETO:

REGULARíGESE y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
por servicio, de fecha 26 de enero de 2016, suscrito entre la L Municipalidad de Loti,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NO M B R E :GARLOS ENR|QUE BUSTOSCARES
ESTABLECIMIENTO : Departamento de Educación Municioal
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO
FU NC ION :Maestro de Mantención
J O R NADA :44 hrs. cronológicas semanalesDESDE :26 de enero de 2016
H A S TA : 24 de febrero de 2016
M O T I V O : Licenc¡a Médica de Doña Adelina Retamal MoraRENTA :$264.927.-
A.F.P. -SALUD :MODELO- FONASA

IMPÚTESE lo anter¡ormente ind¡cado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -03-004.-

REGISTRESE Y ARCHíVESE.-
REGULARiCESE, ANÓTESE, COMUNíOUESE,

STEROS
IPAL

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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